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CONTRALORÍA CIUDADANA 
OFICIO: CC/0006/2020 

ASUNTO: SE REQUIERE 

LUIS RUBÉN CAMBEROS OTHÓN 
TESTIGO SOCIAL HONORÍFICO DEL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES DE GUADALAJARA 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 38 y  39 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, los artículos 29 y  30 del Reglamento de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara, así 

como los artículos 9, 20,21 y 29 de los "Lineamientos para el Registro, Participación y Contraprestación de 

los Testigos Sociales en las Contrataciones Públicas que realice el Municipio de Guadalajara", me permito 

informale que fueron recibidos vía correo electrónico los testimonios finales correspondientes al periodo 

junio-octubre 2019, sin embargo, éstos presentan deficiencias/inconsistencias/carencias en su contenido de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de los Lineamientos referidos que a la letra dice: 

Artículo 20.- El testimonio u opinión que formule un testigo social deberá emitirse dentro de 

los diez días naturales contados a partir de que concluya su intervención dentro del 
procedimiento, y deberá contener por lo menos lo siguiente: 

1. Nombre, firma y número de acreditación como testigo social; 

II. Datos de identificación del procedimiento en el que intervino, así como las aportaciones 

realizadas, de ser el caso; 

III. Área requirente; 

IV. Nombre de los licitantes y en su ca ¿' participante contratado; 

V. Relación de hechos en el cas de ¡st r irregularidades, misma que deberá informarse a la 

f'oniraloría para que e 	real 	a investigación correspondiente en el ámbito de sus 

vt iuciones; 

VI. Ireve reseña de da unaJ las etapas en que intervino; 

y 	umpiin:ien1 -o no- 	a legalidad del procedimiento; 
Con Sio es,/3sWr'aciones, recomendaciones, contribuciones y propuestas de mejora; y 

LfX Li r fecha Ve Imisión. 

Lo resaltado es propio. 
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CONTRALORÍA CIUDADANA 
OFICIO: CC1000612020 

ASUNTO: SE REQUIERE 

Se hace de su conocimiento lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar y 
apercibiéndole que de no dar cumplimiento al citado artículo y con la finalidad de dar cumplimiento con las 
obligaciones contenidas en las disposiciones legales referidas, le será suspendida la acreditación de 
TESTIGO SOCIAL HONORÍFICO en los procesos de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contrataciones del municipio de Guadalajara. 
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